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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La Escuela de Oficios Villa y Saberes propone un cierre de año con Artistas Plásticos de la Ciudad, llamado “Puente Arte”, y;
CONSIDERANDO: Que, la inauguración de la muestra plástica, “Puente de Arte” se está llevando a cabo en la Galería San Martín.
Que, “Puente Arte” es un Colectivo de Artistas de varias disciplinas, incluyendo Teatro, Música, Literatura y por supuesto las Artes Plásticas.
Que, en esta oportunidad los trabajos presentados abarcan diversas técnicas con una temática abierta.
Que, la artista Ana Boulán, Licenciada en Artes Visuales y Docente de Escuela Pública, en esta oportunidad, estará presentando una colección de piedras pintadas llamada “Piedralmas”.
Que, otra artista que expondrá sus obras es Carolina Curti, que tiene un taller de arte en una galería propia, donde se dictan talleres de pintura, además, visita municipios y vecinos, llevando sus obras y algún seminario de plástica. Expondrá trabajados con distintas técnicas, texturas y colores, abordando los temas desde una mezcla de figuración y abstracción.
Que, Alicia Laner, otra de las expositoras, artista platica y docente de educación especial, es autora del libro de Humor Grafico: Caramba, y Co-fundadora del Espacio de Arte FERIARTE, realizo y realiza muestras individuales y colectivas en nuestra ciudad y en otros lugares de nuestro país.
Que, el cierre de la muestra será el día 21 de diciembre junto al “Día Elegido” de nuestra ciudad.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Reconocer a cada artista que expondrá en la muestra “Puente Arte”.

ARTICULO 2º: Declarar de Interés Cultural para nuestra ciudad la muestra “Puente Arte” organizada por la Escuela de Oficios Villa y Saberes.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 575 Sala de Sesiones, 12 de Diciembre de 2018.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

